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Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Dtrector de Mutilados de Guerra por la Patria.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de Z1
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretaria gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha·
vila Pallarés.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 1Il!19013/1983, de 22 de septiembre. por la
QU8 se dispone el cumplimiento' de la sentencia
de la Audliencia. Territorial de Barcelona, dictada
con f'!ena 1:! de julio de 1983, en el recurSO con
tencio.ro-atimittistrativo interpuesto por doña Mer~

cedes Axuara Crh'\.t), fun.cionaria del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Mtlitar.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona entre
partes: de una, como demandante, doña Mercedes Azuara Grino,
quien postula por si misma, y de otra, como demandada. la
Adminjstración PúbHca. representada y defend:da por el Abo
gado del Estado. C-1:lntra la Resolución de 31 de agosto de 1982
de la Subsecretaría de Politica de Defensa, se ha dictado- sen·
tencia con fecha 12 de julio de 1983, cuya parte dispositiva cs
como sigue:
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-Fallamos: Que estimando el recurso contenc!oso-administra
tivo número 959,11982. interPuesto por doña Mercedes Azuara
Griño contra la Resolución de 31 de a~osto de 1982 de la Subse
cretaria de Política de Defensa, dictada en referencia 19-42.1/82,
número 222-F, dl:'sestimatoria del recurso de reposición inter
puesto por la actora contra la Resolución de la propia Subse
cretaria de 4 de febrero de 1981. de hemos declarar y declaramos
no conformes a derecho las referidas Resoludones y, en con·
secuencia. las aDulamos y reconocemos a la funcionaria recu
rrente el derecho a la integración en el Cuerpo General Ad·
ministrativo del Estado. perteneciente al MirJ,isterio de Detensa,
y se le declare integrada en el mismo con efectos a partir del
dia 8 de febrero de 1982; sin expresa condena en costas.

Notiffquese esta sentencia a las partes y. luego que gane
firmeza, líbrese cértificación literal de la misma y remítase,
juntamente con el respectivo expedientA administrativo. al ór-
gano demandado. quien deberá nevar aquéna a puro y debido
efecto. sirviéndos~ acusar el oportuno recibo. '

Asl por esta nuestra .sentencia. de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales. definitivamente juzgando.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenclosa..Admin¡-stratlva· de
27 de diciembre de I 1956 Y en usa de las facultades ClUe me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de De'ensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dfsp"ngo QUe se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico 8 V. E.
Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 22 de septiembre de 1983-P. D .. el SeCMt8rio ~e·

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavUa Pallarés.

Excmo. Sr, Tenipnte C~neral Jefe del Estado Mayor del Ejér"
cito (JEME).

ORDEN de 28 de julio del9S3 por la que se con.cede
el !tu EmprelUU qua se citan los beneficios fisco.·
le. _que establece la Ley 152/1983. de 2 de ciici.em
breo sobre indwtrtas de tnterés preferente.

. TImo. Sr.: Vistes las Ordenee del Mini&terlo· de Agricultura,
Pesca y Alimentación por 188 que se declaran comprendidas en
00' a de prefere-n te localización industriaJ. agraria de la provincia

. de Cuenca, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y según la. norroaUva del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre, a las Empresas que al final se relacionan, incluyéndola
en el grupo Al de la OrrlEm de ese Ministerio, de 5 de marzo
de 19l.5,

ORDEN 111/02985/1983. ct. 12 ct. 8epttembre, por la
que le cUBpone 81 cumplimiento de la. sentencia
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con
fecha 23 de febrero de 1983, en el recurso conten
cioso-ad.ministrattvo interpuesto por don Félix Gar
cta Andrffs, Sargento de la Guardia Civil. Caballero
Mutilado Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
ruido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencio.
lO-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid entre
~arte8, de una, como demandante, don Félix Garcfa Ándrés,
argento de la Guardia Civil, quien postula por sl mismo, y de

otra, como demandada. la Administración Pública representa
da. y defendida por el Abogado del Estado. contra' acuerdo del
Ministerio de Defensa de 1 'de octubre de 1979, se ha dictado
~ntencia con fecha 23 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue;

-Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Esté
vez Fernández Novoa. en nombre y representación de don FéHx
Garcfa Andrés, debemos declarar y declaramos válidos, por aJus
tados a Derecho, los acuerdos del Ministerio de Defensa im
pugn.ados y a que se contraen estos autos, absolviendo a la
AdmmIstración demandada de los pedimentos de la demanda
contra ella dedUCida; sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.

Asl por esta nuestra sentencia lo pronunciamos. mandamos:v firmamos .•

:::reari una Comisión interventora. formada por C'Ustro acree
dores, Q,ue fiscalizará la gest~On M la Entidad suspensa y podrá
en todo momento intervenir y axaminar la gestión comercial
y administrativa de la deudora, la que vendrá obligada a poner
a disposición de todos los comprobantes. datos y antecedentes
contables que exigiera la Comisión. Esta Comisión 'l8convertirá
en liquidadora en el momento lOO que la suspema incumpla
cualquiera de las obligaciones a que se compromete en el con·
veniD. en espacial cuando ,incurra en mora en el pago de las
cantidades establecidas._

Considerando que, a la vista de 10 expuesto. la ,.cuestión
que plantea este recurso gubernativo es la de determinar si es
inscribible la escritura da venta de un ·inmueble realizada
por el deudor al constar en acta de requerimiento notarial
oosterior a dicha venta la oposición de los miembros de la
Comisión Interventora a la enajenación mencionada.

Considerando que en el estado de suspensión (1e pagos el
deudor conserva la administración de su patrimonio. si bien
requiere bajo sanción la nulidad. de acuerdo con "1 artículo 6
de la Ley. el con,curso o acuerdo de los Interventores para
los actos y contratos que realice. pero esta exigencia dpsapa.
rece una vez finalizado el. expediente judicial de suspensión
que trae como consecuencia, tal como antes se indicó, el cese
de los Interventores y que el deudor recobre de nuevo su plena
libertad de actuación, salvo que en el convenio pactado se le
haya. impuesto alguna limitación.

Considerando que la lectura del convenio pactado muestra
que no se ha impuesto ninguna prohibición expresa o tácita
de disponer y que tampoco aparece limitada la capacidad gene
ral del deudor, ya que la Comisión Interventora nombrada está
investida solamente de una función fiscalizadora que tiene
por finalidad enjuiciar si el deudor cumple o no lo convenido.
y en especial la satisfacción de los éréditos a sus acreedores
dentro de 108 plazos señalados. pero ello no significa que esta
fiscalización pueda suponer una concesión de atribuciones simi
lares a las de los Interventores judiciales cesados.

Considerando. por tanto, que al reducirse la 8ctividad de
la Comisión a intervenir yo examinar la .gestión comercial y
R.dministrativa de la Sociedad deudora, no cabe ampliar su
campo a la autorización o aprobación de las escritUras pública!
de venta que pueda realizar el deudor o a oponerse al otorga
miento de las mismas. pues a esta materia no se hace referencia
en el convenio. y si se hubiera querido asl se habría hecho
constar e:lL'presamente' en el mismo, en lugar de asignarles a
los miembros de la Comisión unas funciones diferentes de las
qU& la Lev especial reserva a los Interventores Judiciales y todo
ello sin perjuicio de que la inobservancia por el deudo; de las
obl1gacionf's co.ntenldas en el convenio, en especial al incurrir
en mora en el pago de las cantidades establecidas, pueda dar
lugar co~fonne a 10 pactado, y de acuerdo con lo dispuesto
en el últImo pé.rrfo del artlculo 17 de la Ley, & su rescisión
V consiguiente declaraCión de quiebra.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.
lo que con devolución del expediente original comunico

a V. ~. ¡ara su conocimiento y efectos.
. Madrt , 20 de septiembre ele 1983.-EL Director general, Fran-

CISCO Mata Pallarés, .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Oviado.
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